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El presente Reglamento tiene como objeto, vigilar y regular las acciones realizadas por toda aquella 
persona que en el interior de la infraestructura de los Anfiteatros de la Facultad de Medicina.  

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Prioridad académica.  

 

I. La seguridad, el orden y la disciplina durante las actividades propias del anfiteatro, son parte 
integral de la función académica como apoyo al buen desarrollo de la asignatura de Anatomía 
Humana.  

II. Es obligación de todos los maestros, instructores y alumnos conocer, cumplir y hacer cumplir 
las reglas para el desempeño seguro y eficiente del proceso educativo. 

Artículo 2. Significado de las reglas.  

 

I. En caso de duda sobre el significado de alguna regla en particular, los instructores y            
alumnos tienen el derecho y la obligación de que le sean aclaradas por el Coordinador del 
Departamento de Anatomía Humana. 

Artículo 3. Obligatoriedad de este reglamento. 

I.  
I. El cumplimiento de las reglas contenidas en el presente reglamento será de carácter  
“OBLIGATORIO”.  

 

Artículo 4. Seguridad.  

I. La seguridad antes, durante y después de cada práctica dentro del anfiteatro es 
“responsabilidad de todos”. El primer responsable de su propia seguridad es el alumno mismo. 
Nadie puede obligarlo a violar este reglamento.  

 



                                           CAPITULO II DE LAS REGLAS  

Artículo 5. Como alumno de esta Facultad de Medicina a su ingreso al Anfiteatro, deberá portar lo 
siguiente:  

I. Credencial o gafete de identificación.  
II. Uniforme completo:  

a. Bata o filipina blanca 
b. Camisa blanca 
c. Pantalón blanco (la falda es opcional para el caso de las mujeres) 
d. Calcetines / calcetas blancas 
e. Zapatos blancos 

III. Equipo y/o instrumental:  
1. Estuche completo de disección por estudiante (gorro, cubrebocas, guantes, lentes de 

seguridad).  
2. Botas quirúrgicas en casos únicamente justificables donde no se cuente con el calzado 

adecuado.  
IV. Material didáctico de apoyo:  

1. Libros de texto de Anatomía  
2. Atlas de Anatomía  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El área de Quirófano se divide en tres zonas principales de restricción progresiva para eliminar fuentes 
de contaminación:  
 
 
Zona negra: en la primera zona de restricción, funciona como zona amortiguadora de 
protección; incluye oficinas, admisión quirúrgica, baños y vestidores. 
Zono gris  
Zona  

 

 


